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1. Debe declararse la inadmisibilidad de una 
demanda de medidas provisionales desti­
nada a obtener una declaración interpre­
tativa porque es incompatible con el pro­
pio carácter del procedimiento de medidas 
provisionales y, de modo general, con el 
sistema jurisdiccional en el que éste se 
inserta. 

En efecto, el Tratado CE distingue entre 
los procedimientos que implican un 
recurso directo ante el Juez comunitario 
y el procedimiento prejudicial previsto en 
el artículo 177 de dicho Tratado. La posi­
bilidad de obtener una decisión del Juez 
comunitario cuya parte dispositiva verse 
específicamente sobre la interpretación de 
una norma de Derecho comunitario se 
Umita al procedimiento prejudicial. De 
ello se deduce que no es posible obtener 
tal decisión en el marco de un procedi­
miento de medidas provisionales, que 
necesariamente es accesorio de un recurso 
directo. Además, la referida demanda, 
cuando se relaciona con una normativa 
cuya aplicación no corresponde a las Ins­
tituciones comunitarias, sino a las autori­
dades de los Estados miembros, no está 
justificada por ningún interés legítimo, ya 
que, a primera vista, los efectos de un 
eventual auto que la acogiera quedarían 
circunscritos a las partes del procedi­
miento de medidas provisionales, a saber, 
la demandante y la Institución comunita­
ria demandada, siendo así que una inter­
pretación del Tribunal de Justicia que, por 
medio de una decisión del Juez nacional, 
se aplicara a las relaciones entre el deman­
dante y las autoridades nacionales, podría 
obtenerse en el marco de un procedi­
miento ante el Juez nacional. 

2. La concesión, a petición de una empresa 
del sector de la peletería, de la suspensión 
de la ejecución del Reglamento 
n° 3254/91, por el que se prohibe el uso 
de cepos en la Comunidad y la introduc­
ción en la Comunidad de pieles y produc­
tos manufacturados de determinadas 
especies animales salvajes originarias de 
países que utilizan para su captura cepos 
o métodos no conformes a las normas 
internacionales de captura no cruel, 
dejaría irremediablemente sin efecto, 
durante el período de validez del auto 
sobre medidas provisionales, la prohibi­
ción de importar que establece dicho 
Reglamento, a medida que las mercancías 
a que éste se refiere fueran despachadas a 
libre consumo en la Comunidad por la 
demandante o por cualquier otro impor­
tador. De ello se deduce que tal suspen­
sión solamente puede otorgarse si concu­
rren circunstancias excepcionales que, a 
pesar de los efectos que pudiera producir, 
permitieran concluir que la denegación de 
la petición del interesado sería despropor­
cionada. 

Tales circunstancias no se dan cuando la 
empresa no ha logrado demostrar ni que 
las dificultades de abastecimiento que 
podría ocasionarle la aplicación del Regla­
mento supongan para ella una amenaza de 
liquidación grave e inminente, ni que el 
Reglamento y la actitud de las Institucio­
nes comunitarias sean manifiestamente 
ilegales. 
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